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M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  ofIeiaL

Mlnlaterlo de 6racía y Justicia:
Real decreto promoviendo á Fiscal de la | 

Audiencia Territorial de las Palmas, á 
D. Abelardo Marroquin y Ortega, Presi
dente de la Provincial de Soria.

Otro nombrando Presidente de la Audien
cia Provincial de Soria, d D. Felipe Bailo 
y Bies, Fiscal del mismo Tribunal.

Btro promoviendo d Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Soria, á D. Benito Sa^^gués 
Alvareoy Magistrado de la de Pontevedra.

Qko nombrando Presidente de Sección de 
la Audiencia Provincial de Badajoz, á 
D. Julián Muerta y Foves, Magistrado 
del mismo Tribunal.

Otro nombrando parala Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Huesca, 
d D. Miguel Ortist Alcubierre.
Ilnistorio do listraeeiéii Públiea j Bellas Irles:

Real orden declarando desierto el concurso 
de traslado para proveer una plaza de 
Profesora numáraria de la Sección de 
Ciencias dé la Escuela Normal Superior

de Maestras, de Logircño, y disponiendo 
que dicha plaza se anuncie d concurso 
de ascenso.

Otra disponiendo se anuncie d concurso de 
traslado la plaza de Profesor numerario 
de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de Burgos.

Otra ídem id. id. la plaza de Profesora nu
meraria de la Sección de ^etras de la 
ídem id. id.

Otra nombrando Profesor numerario de la 
Sección de Letras de fa Escuela Normal 
Superior de Maestros de Logroño, d don 
Isidoro Casas y Arrióla.

Otra idém Profesoral numíraria de la 
Ídem id. de la ídem tó. id., d D.^ Micaela 
Clavija y Torraiba.

MinUteríc df Fdnenta:
Real orden sobre concesión de plazo d las 

Compañías de Seguros para la constitu
ción y depósito de las reservas que resul
ten de sus balances del último ejercicio 
correspondiente al año 19%& ó terminado 
en el mismo, cuando no corresponda al 
año natural. \

Otra disponiendo se expida un libramiento 
de 87MO pesetas para atender d los gas
tos que ocasione la campaña de extinción 
de la plaga del polhroig.

Administración Central:
Hacienda. T-Junta clasificadora de laa 

Obligaciones procedentes de ültrainar. 
Rectificaciones d relaciones de créditos.

Anexo  í .®-*-Bolsa .~-In s títü tó  Me t s o e o -
LÓGICO.—ObSEKVATOBIO DB MaDRID.—
Opo sic io n e s .—Sübastas. -A dm in istr a -' 
ciÓN P r o v in c ia l . — Administración 
Municipal.— Anuncios Of ic ia l e s  del 
Banco de E paña (Jerez)', Banco Hipóte-  ̂
cario; Sociedad del Tranvía de Estacio
nes y Mercados de Madrid, y Dirección 
General del Tesoro Público y Ordenación 
General de Pagos del Estado.

Anexo 2.®—Euiofos.—Cuadras estadía»
Tíbod DB ■

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Estado 
del movimiento del personal de Vigilan
cia y Seguridad durante el mee de No
viembre próximo pasado.

Inspección General de Sanidad exterior. 
Estado de las enfermedades infecto con
tagiosas que han atacado d los animales 
domisUcos en España, durante el mes de 
Junio del año actual.

F om ento.— Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—E’síado de los 
efectos públicos tiegociados en Bolsa du
rante el mes de Noviembre último.

PARTE OFICIAL
nUKUGtCU lEl MBEJO DB MmSIW

8 . M. el B e t Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.®' Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 -SSoS!------

MINISTERIO DE JR A C IA  ¥  JUSTICIA
REALES DECRETOS 

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas, vacante por 
jubilación do D. Pío González, á D, Abe
lardo Marroquin y Ortega, Presidente de 
la Provincial de Soria, que ocupa el nú
mero 124 en el escalafón de los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Buiz y Valarino.
Méritos y servicios 

de B. Abela/rdo Marroquin y Ortega.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 1.® de Agos
to de 1876, habiendo ejercido ia profesión 
en Briviesca durante fnás de cinco años, 
pagando primeras cuotas de contribu
ción.

En 1.® de Enero de 1883, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Haro, de entrada; tomó posesión en 16 
del mismo mes.

En 8 de Enero de 1887, promovido al 
de Tarrasa, de ascenso; se pQsesionó en 7 
de Febrero siguiente.  ̂ i

En 4 de Julio de 1888, trasladado al 
de Calahorra, posesionándose en 3 de 
Agosto. j

En 30 de Octubre de 1891, promovido, 
en turno primero, á lá Tenencia Fiscal 
de la Audiencia de Soria, de cuyo cargo 
tomó posesión en 12 de Noviembre.

En 10 de Agosto de 1901, trasladado 
á la Abogacía Fiscal de la¡ de Oáceres, 
electo. i

En 30 de Septiembre siguiente, á la 
Tenencia Fiscal de la de Bilbao, posesio- 
nánd ose en 19 de Diciembre.

En 30 de Enero de 1902, á igual plaza 
de la de Soria; se posesionó en 13 de Fe
brero.

En 23 de Noviembre de 1903, promovi
do, en turno segundo, á Magistrado de la 
de Almería, electo.

En 18 de Enero de 1904, nombrado, á 
sus desees. Teniente Fiscal de la de Va- 
lladolid.

En 1.® de Febrero de ídem, nombrado 
Magistrado de la de Vitoria; posesión 19 
de ídem.

En 23 de Septiembre de 1908, promovL 
do, en turno segundo, á Magistrado de la 
Territorial de Cáceres; posesión 7 de No
viembre.

En 9 de Noviembre ídem, nombrado, á 
sus deseos. Presidente de la Provincial 
de Soria; tomó posesión en 5 de Di» 
ciembre.

Vengo en nombrar para la plaza de Pre- 
sidente de la Audiencia Provincial do 
Soria, vacante por promoción de D. Abe
lardo Marroquin, á D. Felipe Gallo y Diez, 
Fiscal del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á  quince de Diciembr© 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Juatioiá,

Trinitario Ruiz y Valarino.
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De conformidad con lo prevenldOí en 

el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 1,® del Real decreto de 7 de Octubre de 
1910,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza áe Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Soria, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Felipe Ga
llo, á D. Benito Salgüós Alvarez, Magis
trado de la de Pontevedra, que ocupa el 
priiper lugar en el escalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoría.

Dado, en Palacio á quince de Diciem
bre de m íí novecientos diez.

ALFONSO,
£1V 3tro de Gracia y Justicia,

i  . BiíUrio Euiz y Yalarhio.
Méritos y servicios ele D. Benito Salgués 

Alvarez,
Be le expidió el título de Abogado en 11 

de Julio de 1881.
En 17 de Enero de 1884, se le nombró 

Vicesecretario de la Audiencia de Tole
do; posesión en 4 de. Febrero siguiente.

En 30 de Enero de Í886, trasladado á 
igual cargo de la de Santiago; se posesio
nó en 1.* dé Mafzó.

En 4 de Mayo de 1887, promovido á la 
plaza de Secretario de la de Teruel; tomó 
posesión en 18 del mismo mes.

En 15 de Junio de dicbo añó, nombra
do para el Juzgado de primera instancia 
de Caldas de Reyes, de entrada; posesión 
en 7 de Julio. ,

En 16 de Octubre de 1895, trasladado al 
dé Fonsagrada; posesión en 30 de No- 
viembre. , , , '

En 7 de Diciembre ídem, trasladado al 
de Verín; posesión en 6 de Enero de 1896.

Eu 17 de Enero de 1898, promovido, en 
t u  n o  segundo, al de Balaguer; posesión 
e n  8 de Febrero.

En 30 de Junio ídem, trasladado al de 
Tüy; posesión en 30 de Julio.

En 13 de Julio de 19Ó4, promovido, en 
turn43 tercero, á Teniente Fiscal de la Au
diencia de Pontevedra; posesión en 20
ídem. , -En 8 de Junio de 1906, nombrado Juez 
de p r im e r a  instancia de Pontevedra, po
sesionándose en 23 de dicbo mes.

En 18 de Marzo de 1907, promovido, én 
turno tercero, á  Teniente Fiscal de la de
Oviedo.  ̂ , _

En 27 de Marzo ídem, nombrado, á sus 
desoos. Magistrado de la de Pontevedra; 
posesión en 10 de Abril.

De co n fo rm id a d  con lo  p re v e n id o  en  el 
a r t íc u lo  31 de la  Ley ad ic io n a l á la  Orgá. 
n ic a  d e l P o d e r  ju d ic ia l,

Véngo en nómbrar Presidente de Sec
ción de la Audiencia Provincial de Bada
joz á p .  Julián Huerta y Poves, Magistra
do del mismo Tribunal.

p ado  eb Palacib á quince de Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Euiz y Talarino.

De conformidad Con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de

Huesca, por defunción de D.r Pablo Hi
dalgo Hidalgo, á D. Miguel Ortiz Alcubie*? 
rre, propuesto en primer lugar por el 
Tribunal de óposicióo.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gíacia y JUeticiaj 

Trinitario Ruiz y Talarino. * -  
—

r e a l e s  ÓRDENES
limo. Sr.: No habiéndose presentado 

aspirante alguna al concurso de traslado 
anunciado por Real lorden de 18 de Octu
bre últimojpiíblioaíía en la G aceta  del 28 
del mismo, para proveer una plaza de 
Profesora numeraria de la Sección de 
Cienciaé de la Escuela Normal Superior 
de Maestras, Lo^oño, dotada con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas,

S. M. el REt (q. D. g.) se ha servido dis
poner;

1.® Que se declare desierto dicho con
curso de traslado. :

2.® Que se anuncde dicha plaza á con
curso de ascenso, por término de veinte 
días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la G aceta.

3.® Que sólo podrán aspirar á esta 
plaza por el presente concurso las Pro
fesoras numerarias de la Sección de Cien
cias de las Eséuelas Normales Elementa
les de Maestras.

4.® Que las condiciones que han de 
reunir las solicitantes, y las que han de 
tenerse en cuénta para la resolución del 
concurso, serán las determinadas en los 
artículos 5.®, 6.® y  7.^ del Real decreto de 
24 de Abril de 1908, y

5.® Que las soli^tantes deberán ele
var sus instancias á esa Subsecretaría, 
con sus hojas de servicios, por conducto 
de sus Jefes ijamediatos.

De Real orden Jid digo á V.T. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Diciembre de 1910. •

> BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 2.® del Real decreto 
de 24 de Abr|l de If 08,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver; | i

1.® Que sé anuncie á concurso de tras
lado, por término de veinte días, á  contar 
desde la pubíícación de esta Real orden 
en la G aceta , la plaza de Profesor nume
rarlo de la Sécción de Letras de la Escue
la Normal Superior de Maestros de Bur
gos, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas. ^

2.* Que Sjólo p o d rá n  a s p ira r  á  e s ta  
p laza  p o r  e l p re sen te  concurso  lo s  Profe-

HUll̂ TfiRlO m ISTRÜGClOS PÜ6L1CA 
Y BELLAS ARTES

, sores numerarios de la Sección de Letras 
I délas Ei^cuelas $íormales S'^p¿riores de 
I Maestros. ( •
I . 3.® Que las condiciones q^e hah de 

reunir los solicitantes y  Yas que' han de 
 ̂ teperse en cuenta par^ ía'résólución del 

I concurso, serán ías determinadas en los 
artículos 5.®, 6.® y 7.® deí citódó 'ééál de
creto.  ̂ ‘ .

4.® Que los solícitaníés de^é'r'án ele
var sus instapciás á ésu  SntwíecWat'íé, 
con sus hojas de servicios, por conducto 
de sus Jefes inmediátos.>: '

De Real orden lo digo ái V.. L{ipara 
éoPQcimientd ̂  demás^^lééloi;‘Dií08igaár- 
de á V. í* /i^üchóa a|Los. Madrid, ílS de 
Diciembre de 1910. ’ ' . '

; . . BÜRELL* 
Señor Súblsécretaño de'^ste^Miniflterio.

limo. Sr.í En cumplimiento de lo pre
venido en el Rear decreto de 24 de Abril 
de 1908,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
résolven

1.® Que se anuncie á concurso de tras
lado por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de está Real orden 
en la G a c e t a , la plaza de Profesora 
numeraria de la Sección de Létras de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Burgos, dotada con el sueldo anudl de 
2.500 pesetas. .

2.® Que sólo podrán aspirar á esta 
plaza por el presente concurso las Pro- 
fesoras numerarias ád la Sección de Le
tras de las Escuelas Normales Superiores 
de Maestras.

3.® Que las condimones qüe han de 
reunir las solicitantwy les que han de 
tenerse en cuenta para la resolución del 
concursó, serán las déterminadas en los 
artículos 5.®, é.® y 7.® del citado Real de
creto.

4.V Que las solicitantes deberán elevar 
sus instancias á esa Subsecretaría, con sus 
hojas de servicios, por conducto de sus 
Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1910.

BÜRELL; 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; S. M el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslado, á D. Isidoro Casas y 
Arrióla, Profesor nñmerarip de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal Su
perior de Maestros de Logroño, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y 1.000 por 
quinquenios, que actualmente disfruta.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904 y  el 
párrafo 1.® de la  Real orden de 1.® de 
Septiembre siguiente, se considere al in 
teresado desde esta fecha como alta en el
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referido caiígo y como bája en el de Pro- 
fesor de la Normal de Bürgos, que se de* . 
clara yacante, I

De Real ordén lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. DioS 
guarde á V, I. muchos añd̂ ^̂  ̂ 13 de f
Diciembre. i e M b .  : *  ̂ |

Señor Subsecretario d® este Ministeiio. ' ¡
Extracta^9 hoja de servicios de D. Isi^ V 

do• V Vasas y Arrdiá, ' '
Maestro de primérá énséáan^a Normal. 
Por Real orden dé 16 de Marzo de 1899, í 

fuá nombrrado ̂ Profesor numerario de la f 
NorinalíJdeaA^t^,cnJ^ w  lo dis
puesto 7** di«ppsiciáh transitoria I
del Rerii decretd'ií^ 23 Setiem bre de I
1898.,,  •' .

tfeflibrden de 14 de Septiembre de 
1904 loiéitioiiibradoi en ylrtudde concur-t 
so de ascenso, Profesor numerario de la 
Sección de Letras de lá Normal de Bur
gos, tóitténdoposctíión en laímisma fecha.} 

EÍstt en posesión del título profesional 
correspondiente.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenii 
do á bien nonibrar, en virtud de concur-^ 
so de traaladOi á D.® Micaela Clavijo y Tp-f 
rralb itp i^olé^anpm erarí^  de laSepcioií 
de Letras de la Escupía Normal Superioif 
de Maestras de Logroño, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas. ,

Es asimlemo la voluntad de S. M. que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904 y páf 
rrafo 1.? de la Real orden de í.° de Sep
tiembre siguiente, se considere á ia inte* 
resada desde esta fecha como alta en el 
referido cargo y conío baja en el de Pro
fesora de la Normal de Burgos, que sé
d w ^ ra  yacante. ¿

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 13 
de Diciembre de 1910*

BÜRELL.
Señor Subsecretario áe este Ministerio.
Extracto dí9 la hoja de servicios de D.“ Mi" 

caela Clavijo y Torralba,
 ̂Maestra de primera enseñanza Normal. 
Por Reál orden dé 6 de Abril de 1908 

füó nombrada, en virtud de oposición. 
Profesora numeraria de la Seccipn de Le
tras de la Normal de Soria , tomando po
sesión el 24 de los mismos.

Por Rpál orden de 5 de Abril de 1910 
fué nomferada, en virtud de concurso de 
ascenso, Profesora numeraria de la Sec
ción de Letras de la Normal de Burgós.

Está en poi^sión del titulo profesional 
correspondiente.

-

^  ffifflSTM ÍO  FOMESTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por los representantes legales en España 
de las Sociedades de Seguros La Néw- 
York, The Equitable Life Assurance So- 
ciety of the United States, A Equitativa 
dos E. U. do Brazil y la Nationale, á la 
que posteriormente se han adherido las 
que lo aon de la €lresham y de la Assieu*

razioni Generali>de Trieste, en la que ex
plican las causa# por las que no han re- . 
gularizado aún en España la constitución | 
y depósito de las reservas matemáticas | 
q tiéleéñliín 'del balance correspondiénte ' 
al ejercicio de 1909̂  y solicitan para cons
tituirlas unx^azo de noventa días á par- I 
tir de la publicación del Reglamento de-1 
flnitivo de Seguros: I

Resultando que alegan como funda-1 
mantos que justifíoan este retraso: {

Qüé'lá Ü6y-5d»'í4 (fo-Máyo: f
preceptúa qüe se depositen en la Caja 
General de Depósitos ó en el Banco de í 
España e l |^  del importe de las
resprvas; péf o qué no fija M  determina la í 
época en que'lid^tí de verificarse el de- 
pósifó, '  ̂ , f >1

2̂.® Que no ' estando aprobado n i pu-
blicádó el Reglamento definitivo, sin co
nocer previamente lo que éste determinaí 
y ver si contraría ó no los preceptos áe : 
la Ley, no és justo que se las obligue á 
constituir en España dichas reservas.

3.® Que no responde el Estado espa
ñol, y debe responder como depoBUario 
de los fondos que las Sociedades de Se
guros depositen por mandato do la Ley 
en la Caja General de Depósitos ó en el 
Banco de España, á cuyo efecto debe fa
cultar á la Caja General de Depósitos 
para que admita en custodia los valores 
extranjeio , y i

4.° Quezal constituir estos depósitos 
tendrían que pagar derechos de custodia^ 
con lo que se faltaría a l espíritu de la ley 
de Seguros, que en su artículo 17 estable
ce «que los elementos que constituyaií 
la reserva matemática estarán exentos d© 
toda contribución», y con ello se grava-

' rían los intereses de los asegurados, por 
lo que se las debe eximir del pago de di
chos derechos:

I Resultando que para evitar nuevas con-
l sultas y reclamaciones conviene aclarar 

otro éxtremo, Telativo á loe valores que 
• puedan formkr parte de las reservas ma

temáticas, del cual sólo de una manera 
indirecta sé ocupa la referida instancia:

I Resultando que el projeoto de Regla- 
Jpitnento definitivo, que está pendiente de 
í informe del Consejo de Estado, admite 
I para formar parte de las reservas los ya. 
l lores públicos y obligaciones hipotecarias 
í que produzcan un interés efectivo que no 
 ̂ exceda del 5 por 100, ampliando lo esta 

blecido por la Real orden de 18 de Enero 
de 1909, que no aceptaba paás que Jos que 
produjesen un interés neto no superior 
al 4 por 100, y que establece como limita
ciones para la admisión do los valoles 
extranjeros que se acepten éstos en ios 
países de donde procedan para foriúar 
parte de Jag reBérvas dé las Compañías 
que en ellos operen, y que en los xnismos 
sean admitidos los valores españoh s para 
formar parte de dichas reservas; asi como 
q\\fi do la cotización media en oí mes an
terior al de su constitución en dos Bolsas, 
cuando menos, una de ellas la de Madrid,

París, Londres ó Berlín, y otra oficial do 
la Nación donde hayan sido emitidos, re 
sulte un interés neto igual 6 inferior al 
5 por 100;

Resultando que en la Memoria que el 
Comisario general do Seguros ha enviado 
á este Ministerio, con el proyecto de Re
glamento definitivo, se hace constar que 
al redactar vol - artículo correspondiente, 
fué criteriq un^ánime do los miembros de 
la Junta Consultiva que tomaron parte 
en su redacción, que sólo deberían admi
tirse los valores y obiígaciones hipóteca- 
rias cuyo interés excediera del 4 por 100 
y nd pasase del 5, para ser invertidos en 
la menor porción de las reservas; si bien 
no llegó á concretarse este criterio, por 
entender que no habiendo fijado la Ley 
una escala proporcional de valores, ta l 
vez fuera mejor no establecerla en el Re- 
glamento: ,

Resuítaíido qué en ©V húmero 15 del
Boletín Oficial de Segurp§^ publicó, con 
fecha 8 de Agosto de 1910, la lista.de va
lores á que hace referencia él artículo 17 
de la Ley:

Resultando que, con fecha. 20 do Agos
to de 1909, se. dictó una Real orden por 
el Ministerio de Hacienda, que á conti
nuación dé la presenté Se publica, por lai 
que se dispone que se admitan en la Caja 
General de Depósitos los valores extran
jeros, mediante ciertos requisitos que em 
la misma se señalan:

Considerando que el artículo 74 del Re- 
mento provisional determina que el de
pósito del 50 por 100 de las reservas mate
máticas y el 40 de la dé riesgos en curso 
deberá quedar constituido para cada ejer
cicio dentro dol quinto mes siguionte al 
que 80 hubiesen cerrado Jas operaciones;

Oonsiderando que no debe ser obsiác.a- 
 ̂ lo para constituir las reservas en España 

el que no haya sido aprobado y publica
do aún el Reglamento definitivo, porque 
no puede contrariar éste las, disposicio
nes de la Ley, y aun admitiéndose la  hi
pótesis de que pudiera hacerlo, quedaría 
expedita la acción de los Tribunales de 
justiqm paya recurrir contra lo que estu
viera en pugna con aquélla:

Considerando*que.^,ia, exención qu e so 
pide del pago de los derechos de ousto- 
dia d© Iqs valores depositados por minis
terio de la Ley en la Caja Geneváí de De
pósitos ó on oi Banco de Es.paña no está 
justia.;ada, pues en caso puede
considerarse este pag*;# como contríbu- 

I ción á la que hace referencia el articúlete 
17 do la Ley, siendo, por otra parte, mí*
mia su importancia por la poca cu'Untía

, qúié représen tan dichos derechos-^
( Considerando que si se exigiera para 

que pudiesen ser admitidas? en España,
forma’íido parto de las reservas, loa vaio- 

 ̂ res extranjeros quo Cn el país donde ha
yan sido emitidos éstos fo admitan los 
fondos públicos españoles para acreditar 
reservas de las Compañías que en los  ̂

 ̂ mismos operen, se excluirían tal vez los;
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valores de mayor estimación con perjui
cio d© los mismos asegurados españoles:

Considerando que el plazo que se con
cede á las Compañías de seguros que aún 
no lo han hecho para constituir sus re
servas en España, debe estar en relación 
con la distancia á que se encuentren de 
este país las naoioneis de donde procedan,

S. M. el Rey (q. D. g.)í de acuerdo con 
lo informado por la Comisaría de Segu
ros, se ha servido disponer:

1.® Que las entidades aseguradoras 
que no lo hayan hecho todavía, deban 
proceder sin excusa ni pretexto algitno á 
regularizar la  constitución y depósito de 
las reservas que resulten de sus balances 
del último ejercicio correspondiente al 
año 1909, ó terminado en el mismo cuan
do no corresponda al año natural, en los 
plazos improrrogables de un mas, las na
cionales; de dos, las que procedan de 
otros países de Europa, y de tres, las de
más extranjeras, á partir de la fecha de 
la publicación de esta Real orden, y acre
ditarán ante la Inspección de Seguros ha
ber dado cumplimiento á lo que se las 
ordena en ella.

2.® Que, salvo el 25 por 100 de las re
servas mateiháticas y d© riesgos en cur
so que ha de estar constituido en fondos 
públicos espáñoles en depósito necesa
rio y á disposición del Ministro de Fo
mento, el resto de las mismas podrá es
tar formado por los valores incluidos en 
la lista publicada con fecha 8 de Agosto 
último en el número 15 áel BóleUn Ofi
cial de Seguros^ asi como por los fondos 
públicos y obligaciones hipotecarias, de 
cuya cotización media en el mes anterior 
al de su constitución en dos Bolsas, cuan
do menos, una de ellas la d© Madrid, Pa
rís, Londres ó Berlín, y otra oficial de la 
nación donde hayan sido emitidos cuan
do sean extranjeros, y en Bolsa oficial de 
España cuando sean nacionales, resulte 
un interés neto igual 6 inferior al 5 por 
100, siempre que en el país de origen de 
aquéllos se admitan como garantía de las 
€ompañías que en los mismos operen, y 
que sumados los valores públicos y las 
obligaciones hipotecarias de España ó 
de otras naciones que, produciendo un 
interés superior al 4, no pasen del 5 por 
100, no excedan del 25 por 100 de la tota
lidad de las reservas que han de tener 
constituidas en España con arreglo á la 
Ley, todo ello sin perjuicio de lo dispues
to en la disposición 6.*̂ transitoria de la 
misma.

3.® Deberán satisfacer los derechos de 
custodia señalados para los valores que 
se depositen en la Caja General de Depó
sitos ó en ol Banco de España, y

4.* Las Compañías de Seguros que no

cumplan lo dispuesto en esta Real orden 
dentro do los plazos que en la misma se 
señalan, incurrirán en la responsabilidad 
que establece el párrafo 3.® del artículo 3S 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 19̂ 10.

■ OALBETÓN.
Señor Comisario general de Seguros.

Beal orden que se cita.
«Excmo. Sr.: Vista la Real orden expe

dida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. con fecha 5 de Julio último, sobre 
determinación de las condiciones que 
deben reunir los valores extranjeros para 
que puedan admitirse como garantía de 
las operaciones que realicen las Compa
ñías de Seguros:

^Resultando que en dicha Real orden se 
dispone que los valores de la expresada 
clase que presenten en la Caja General 
de Depósitos ó en ©1 Banco dé España las 
Compañías de Seguros para constituir 
las fianzas prevenidas por la Ley de 14 
de Mayo de 1908, se acompañen necesa
riamente:

>1.® Con una certificación de haber 
sido reconocidos por la oficina competen
te en el país de origen, visada y legaliza
da por el Cónsul español que corres
ponda.

>2.® De una declaración jurada del de
positante, expresiva de que los valores 
unidos á la certificación sqn los mismos 
á que se refiere; y

»3.* De otra declaración de la Comi
saría en que se exprese qúé los valores 
de referencia son de los aceptados por 
ese Ministerio de Fomento para que sir
van de garantía á las Compañías asegu
radoras, y fijando el valor que les corres
ponda, á los efectos de las cantidades 
que deben representar en el depósito:

^Resultando que al mismo tiempo se 
ordena por V. E. que los cupones de los 
valores depositados se entreguen á los 
depositantes desde quince días antes de 
su vencimiento y á medida que los soli
citen, para que puedan hacerlos efectivos 
cuáüdo y donde corresponda:

»Considerando que la adopción de las 
medidas expresadas salva las dificultades 
que se oponen á la admisión de los valo
res extranjeros en la Caja General de De
pósitos, para ios efectos mencionados, 
siendo de suponer también que el Banco 
de España se prestará á admitirlos me
diante el cumplimiento de dichos requi
sitos,

»S. M. el Rey (q.D. g.) ha tenido á bien 
disponer se manifieste á V. E. que con 
esta fecha se ordena á la Dirección Gene
ral del Tesoro la admisión en la Caja Ge
neral de Depósitos de los valores extran
jeros que en garantía de sus operaciones 
presenten las Compañías de Seguros, 
siempre que acompañen á los mismos los 
documentos que se dejan señalados, y que 
también se significa al Banco de España 
la conveniencia de que en iguales condi
ciones admita esos depósitos.

»De Real orden lo digo á V. E* para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V.E. muchos años. Madrid,
20 de Agosto io  1909.

»BESADA. 
»Señor Ministro de Fomento.»

limo. Sr.: Con el ñn ám  atender á cuan
tos gastos ocasione la campaña de extin
ción de la plaga del poli roig, que se está 
llevando á cabo en los naranjales y limo
neros de las Regiones ag;ronómicas do 
Levante y Andalucía Oriental y Occiden
tal, haciendo uso de la autorización con
cedida por Real decreto de 12 de Julio 
de 1904,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se expida desde luego un man
damiento de pago, á justificar, á favor 
del Habilitado de este Ministerio D. Bar
tolomé Rodas, por la cantidad de 87.000 
pesetas, con cargo al suplemento de cré
dito concedido por la Ley de 29 do Julio 
último al capítulo 6.̂ , artículo 2.^ con
cepto 91 del presupuesto vigente para 
esta clase de trabajos.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 1  ̂
de Diciembre de 1910.

OALBETON. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
  ’

iDiniSTBAClOH CEHTBAl

MINISTERIO DE HACIENDA

J u n ta  clasificadora de la s  Oblt- 
g-aclones p r o c e d e n t e s  de Ul
tram ar.

SECRETARÍA
HaJiióndose padecido algunas errores 

de copia en relaciones de créditos que 
han sido publicadas en la G aceta , se rec
tifican á continuación:

Entre las relaciones del ramo de Gue
rra que publica la Gaceta  del día 31 de 
Octubre último, figura la relación 6.558. 
Dice en la casilla «Organismo liquida
dor»: «Primer Batallón del Regimiento 
Infantería de Toledo», y debe ser primer 
Batallón del Regimiento Infantería de 
Vizcaya, número 51.

En la de 10 del actual aparece publica
da la relación 6.644, consignándose en la 
casilla «Organismo liquidador»: «Bata
llón de Alcántara, Peninsular, número 3», 
y debe ser tercer Tercip de Guerrilla» 
(Cuba).

En la expresada G aceta  de 16 del co
rriente figura con el número 1 de la rela
ción 6.639 el acreedor D, Francisco Alsuja 
Andría, y debe ser D. Francisco Ahuja 
Andría.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma
dr id  á los efectos oportunos*

Madrid, 13 de Diciembre de 1910.=E1 
Secretario, Luis Sánchez Molero.*—Visto 
bueno, El Presidente, Alfredo de Zavala..

ADBiO.—C tt Tl»i "SucMorM d* Rlvtdtmyr*’’»  B ueo  d* San.Vtetntt^ núiD,


